
REGLAMENTO DE GENERADORES DE VAPOR 

SECCION VI -  MANTENIMIENTO 

TITULO I - REPARACIONES Y ALTERACIONES 

Artículo 109 -   Se entenderá por reparación el trabajo necesario para restaurar un 
Generador de Vapor, y/o una Válvula de Seguridad, a una condición de operación 
segura y satisfactoria. Las mismas se clasifican en Mayores y Menores de acuerdo a 
lo indicado en el Anexo 6 – REPARACIONES MAYORES del presente Reglamento.  
Artículo 110 -   Después de cualquier reparación se deberá realizar una revisión para 
asegurar que los dispositivos de protección fueron restablecidos a sus condiciones 
normales de trabajo, debiendo ser registradas las mismas en el Libro Diario. 
Artículo 111 -   Se entenderá por alteración toda intervención o adecuación que luego 
de ejecutarse genere cambios en las condiciones esenciales de generación de vapor, 
tales como: PMTA, capacidad de producción de vapor, dispositivos de seguridad, 
sistema de manejo de combustible, y que requiera hacer cambios en el Manual de 
Operación y Mantenimiento, o que implique recapacitar a los foguistas. 
Artículo 112 -   El propietario o usuario debe exigir y garantizar que los ensayos no 
destructivos aplicados para asegurar la conformidad de reparaciones o alteraciones 
sean realizados por agentes vinculados debidamente registrados ante la URSEA. 
Artículo 113 -   Si el inspector autorizado por la URSEA, durante inspecciones 
periódicas, detectara que el Generador de Vapor ha sido expuesto a una Reparación 
Mayor y/o Alteración que no haya sido notificada ante la URSEA dentro del plazo 
indicado, se generará una NO conformidad pudiendo concluir con la no habilitación. 

CAPÍTULO I - REPARACIONES MAYORES 

Artículo 114 -   Las Reparaciones Mayores deben ser realizadas por un agente 
vinculado en la actividad a desempeñar quien deberá notificarlas a la URSEA en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles de su realización.  

Todo Generador de Vapor que sea objeto de una Reparación Mayor, quedará 
automáticamente inhabilitado.  

Artículo 115 -   Una vez efectuadas las examinaciones y pruebas que aseguren la 
conformidad de la intervención, según lo requerido en Anexo 6 – REPARACIONES 
MAYORES y Anexo 7 – ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS del presente Reglamento, se 
deberá realizar la inspección de rehabilitación al Generador de Vapor según lo 
indicado en la Sección VII – INSPECCIONES Y RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN. 

Artículo 116 -   El propietario o usuario deberá realizar las reparaciones de Válvulas 
de Seguridad con un agente vinculado registrado ante URSEA en la categoría 
correspondiente. Finalizada la reparación, la condición y desempeño de la Válvula de 
Seguridad deberá ser equivalente a los estándares originales. 

El  agente vinculado deberá utilizar materiales que se ajusten a los requerimientos del 
código original de construcción, y verificarlos en los datos originales. Toda parte crítica 
deberá ser suministrada por el fabricante original de la Válvula de Seguridad, de 
acuerdo con el modelo, serial y número de parte, o según las especificaciones del 
fabricante.  

Una vez desempeñados los ajustes y ensayos, el agente vinculado deberá precintar la 
válvula de seguridad y colocar la placa que indique los nuevos valores de ajuste. 

 



CAPÍTULO II - ALTERACIONES 

Artículo 117 -   No podrán realizarse Alteraciones sobre lo establecido en el diseño 
original del fabricante o que presenten contradicción con lo establecido en el código 
original de fabricación, y/o que pudieran causar menoscabo en la confiabilidad y 
seguridad (que eliminen o desactiven algún dispositivo de seguridad indicado como 
obligatorio) del Generador de Vapor, salvo que exista un respaldo de un proyecto de 
ingeniería avalado por un Profesional Idóneo.  
Artículo 118 -   Cuando se trate de Alteraciones que intervengan el material base o 
juntas soldadas de partes a presión, el responsable de la alteración deberá garantizar 
el uso de ensayos no destructivos adecuados para asegurar la conformidad.  
Artículo 119 -   En caso de haber realizado Alteraciones que modifiquen la capacidad 
de producción de vapor, manteniendo la PMTA, se deberá verificar que la capacidad 
de descarga de las Válvulas de Seguridad cumplan con los requisitos establecidos en 
el presente Reglamento. 
Artículo 120 -   Las Alteraciones deben ser realizadas por un agente vinculado, quien 
debe notificadar a la URSEA en un plazo no mayor a 10 días hábiles. En este caso el 
Generador de Vapor quedará automáticamente inhabilitado debiendo realizarse los 
procedimientos necesarios para su rehabilitación. 

Una vez efectuadas las examinaciones y pruebas que aseguren la conformidad de la 
intervención, se deberá realizar la inspección de rehabilitación al Generador de Vapor 
según lo indicado en la Sección VII – INSPECCIONES Y RESOLUCIÓN DE 
HABILITACIÓN. 

Artículo 121 -   Luego de realizados los trabajos se deberá presentar a la URSEA una 
carpeta técnica, adjuntado una memoria descriptiva de los mismos, nombres de los 
agentes vinculados involucrados, informes técnicos, y constancias exigidas. Los 
informes de alteraciones, deberán ser firmados por un Profesional Idóneo. 

TITULO II - VÁLVULAS DE SEGURIDAD 

Artículo 122 -   La Válvula de Seguridad de todo Generador de Vapor deberá ser 
inspeccionada, mantenida, calibrada, ajustada y ensayada, y su placa de calibración y 
los precintos deberán permanecer en su ubicación. 

El incumplimiento de estos requisitos será considerado una condición de riesgo grave. 

Artículo 123 -   Los ensayos, inspecciones y calibraciones de las válvulas de 
seguridad pueden ser ejecutados en bancos de prueba o en su sitio de servicio, 
dependiendo de la facilidad de movilización de las mismas, los procedimientos 
dispuestos para esto en el Manual de Operación y Mantenimiento del Generador de 
Vapor, y/o según recomendaciones del inspector actuante. 
Artículo 124 -   Todo servicio de mantenimiento, ajuste, ensayos y calibración deberá 
ser ejecutado por un agente vinculado a Servicios de Válvulas de Seguridad. 

El agente vinculado, una vez ejecutado el servicio de mantenimiento, ajuste, ensayo y 
calibración de válvulas de seguridad deberá, sin limitarse a esto, cumplir con los 
siguientes requerimientos: 

a) Generar un certificado de ensayo de la válvula de seguridad donde el Agente 
Vinculado actuante incluya las tareas y controles llevados adelante así como 
observaciones que considere pertinentes. 

b) Generar una placa de calibración, que deberá ser fijada de manera segura al 
cuerpo de la válvula, indicando, sin limitarse a ello, los siguientes: Nombre del 



agente vinculado que actuó sobre la válvula, Fecha de actuación, TAG, Presión 
de ajuste, Presión de cierre. 

c) Colocar precinto de seguridad para prevenir manipulaciones. 

Cuando exista una diferencia entre la presión de calibración y la requerida por el 
presente Reglamento, el inspector podrá solicitar al Agente Vinculado a Servicios de 
Válvulas de Seguridad que se ajuste la misma al momento de la inspección, siendo 
necesario que precinte nuevamente la Válvula de Seguridad, dejando constancia por 
escrito en el informe de la inspección. 

Artículo 125 -   En los casos en que las válvulas de seguridad no han sido 
intervenidas para su mantenimiento, y solo han sido probadas y ajustadas para 
restaurar la presión de apertura, la placa que se fijará al cuerpo de la válvula de 
seguridad deberá ser identificada como “Solo Prueba” y deberá contener, sin limitarse 
a esto, la siguiente información: Nombre del agente vinculado que actuó sobre la 
válvula, Fecha de actuación, Presión de ajuste y la identificación de “Solo Prueba”. 
Artículo 126 -   La placa de calibración y los precintos de seguridad de las válvulas 
deberán permanecer fijadas durante todo el tiempo y hasta su próxima intervención, la 
ausencia o violación de los precintos, generará una NO conformidad en el proceso de 
habilitación del Generador de Vapor. 

TITULO III - REPORTES DE ALTERACIONES Y REPARACIONES MAYORES 

Artículo 127 -   La notificación de Alteraciones y Reparaciones Mayores presentada 
ante la URSEA deberá indicar, al menos, lo siguiente: 

a) Identificación plena del propietario o usuario, lugar y nombre del 
establecimiento en el que se encuentra ubicado el Generador de Vapor y 
número de registro del mismo. 

b) Identificación plena del agente vinculado ejecutor de la intervención, y de todos 
los agentes vinculados actuantes en actividades complementarias. 

c) Memoria descriptiva de la intervención, justificando y describiendo el alcance 
de la intervención (materiales, procedimientos, calificaciones, etc.). 

d) Ensayos y pruebas de aseguramiento de la conformidad durante y al finalizar la 
intervención. 

e) Anexar todos los certificados de calidad de los materiales, listado de personal 
calificado, reportes de ensayos y pruebas, etc.  

Artículo 128 -   En el caso de alteraciones, el propietario o usuario deberá realizar una 
replica de la placa de fabricante la cual se deberá colocar junto a la original con la 
leyenda “Replica” visible, siendo la veracidad de la información contenida en la misma 
responsabilidad del Propietario o Usuario del Generador de Vapor. Esto deberá ser 
notificando a la URSEA de este extremo.  


